
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo .Rad: 54-001-41-89-001-2016-01536-00 

 

Demandante:             EMILSEN LEON VESGA  

Demandado:              OLGA ROSARIODUARTE SILVA 

 

Se encuentra al despacho la presente ejecución para dar trámite al memorial que 

antecede, presentado por la parte actora, en el que solicita se fije fecha de remate. 

Debiera procederse en ese sentido, si no se observara que para la época de 

presentación del mismo, esta data de febrero de 2020, motivo por el cual se hace 

necesario requerir a la parte actora, para que presente el avalúo del vehículo 

debidamente actualizado. 

 

 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 16 de 

abril de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 

Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00715-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  CLAUDIA MILENA CÁCERES BOLIVAR Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f30abf7ee5a50b5b2ac0b7a031961185cfb0b850543b1b9bc676f8cb55760b1a 

Documento generado en 15/04/2021 06:10:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00909-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  RITA ANTONIA HERNANDEZ ZABALA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 238b2e22155e4fbe5cb544ac5351c786ea31c15c585b71b39e34dc831a6e6a49 

Documento generado en 15/04/2021 06:10:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01006-00 

 

DEMANDANTE:  LUNAROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. NIT. 900.995.622-5  

DEMANDADOS:  YIBER JABID SANCHEZ BAEZ C.C. 88.221.762  

MARIA ELIZABETH GONZALEZ LUNA C.C. 60.380.448 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 

secuestre designado ROBER ALFONSO JAIMES GARCIA, a través del cual informa el estado de los 

bienes muebles embargados dentro de la presente Litis.  

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

462b44aeb21366460b1dbcc6de2ed096fe8fa405e619eac5e7a3b8f70fee4ee8 
Documento generado en 15/04/2021 06:10:22 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01052-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  ALEXANDRA MARTINEZ LAVERDE Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4ea3268727f965a954f5a6af68812a46180e4786a9b0b2f8d6ac17e0dd2a062e 

Documento generado en 15/04/2021 06:10:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00274-00 

 

DEMANDANTE: COOPERCAM NIT. 900.259.332-8 

DEMANDADO:   NIDYA YANETH DIAZ SALAZAR C.C. 37.270.202 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 

secretario del Tesoro de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, a través del cual informa que 

la orden de embargo se remitió a la Subsecretaría de Talento Humano.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CUCUTA. 
 

LPCH 
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JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00440-00 

 

 

Demandante:  BANCO AGRARIO 

Demandado:  PEDRO JESUS RODRIGUEZ MARIN 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3188639e806211d8598fe1409f9bf94adc028e91d092efed3e1b39029c294a44 

Documento generado en 15/04/2021 06:10:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00456-00 

 

 

Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado:  NELLY CECILIA SANDOVAL OCHOA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fdf2dc80110fc5d7a3e4d77cfe93140b28f238e55bef8296a4cd1ae55722a0f3 

Documento generado en 15/04/2021 06:10:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 16 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2018-00580-00 

  

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860-034313-7  

Demandado:   YOID NOEL PEREZ CARRASCAL C.C. 13.372.699  

  

Previo a continuar con el secuestro del bien de propiedad del convocado al juicio, se hace necesario 

requerir a la ORIP a fin de que aporte el certificado de tradición del inmueble identificado con M.I. 260-

134384 de propiedad de YOID NOEL PEREZ CARRASCAL C.C 13.372.699, toda vez que el OFICIO 

#2602021EE01336 DE 05-04-2021 enviado mediante correo electrónico de la misma fecha no incluye 

todas las paginas del certificado.   

  
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán 
a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 15/04/2021 06:10:41 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel. 5943346 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00094-00 

 
Demandante: CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO 

Demandado: JOSE JONATHAN ALARCÓN Y ANA DOLORES ALARCÓN 

 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 6 de abril de 
2021 de 2021 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora 
para que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, no las subsanó en debida forma, pues en el escrito correctivo presentado en la 
pretensión 2, solicita ahora los intereses de plazo desde el 3 de julio de 2019 y los intereses de mora desde el 4 de 
julio de 2020, hasta cuando se pagué la totalidad de la obligación, no obstante lo anterior, es de resaltar que el 
plazo de la obligación para el presente caso, va desde la creación de la obligación hasta la fecha de vencimiento 
de la obligación, y no hasta que se efectúe el pago efectivo del título valor, por lo que persiste el doble cobro de 
interés. 
 
En razón lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por CLAUDIO JAVIER COGOLLO 
MERLANO a través de apoderado judicial contra JOSE JONATHAN ALARCÓN Y ANA DOLORES ALARCÓN. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00857-00  

  
DEMANDANTE: INVESA S.A. NIT. 890.900.652-3   
DEMANDADA: CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA C.C. 1.090.416.057  
  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la diligencia de 
notificación por aviso surtida a través de la empresa SERVIENTREGA -FL34 a 43C1- , se hace 
necesario requerir a la apoderada de la parte actora a efectos de que se sirva allegar la constancia 
de entrega reglada en el art. 292 del C.G.P. 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00641-00 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado RONALD ALEXANDER RINCON ROMAN por conducta concluyente de conformidad con 

lo establecido en el art 301 del C.G P, quien se allanó a los hechos y pretensiones, tal como se indica 

en la constancia secretarial vista a folio 20C1 del expediente 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Acta de 

Conciliación numero 757378 realizada en el Centro de Conciliación  de la Policía Nacional con sede 

en la ciudad de Cúcuta, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple 

las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

del demandado RONALD ALEXANDER RINCON ROMAN y a favor de la parte demandante NADIA 

BELEN FLOREZ ORDONEZ  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante NADIA BELEN FLOREZ ORDONEZ la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 
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PESOS ($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado RONALD ALEXANDER 

RINCON ROMAN por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinte 

(20) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen 

a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la 

demandante NADIA BELEN FLOREZ ORDONEZ  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

           JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 16 de 

abril de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00274-00  

  
Demandante: PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT 

Demandado:  LUIS ALBERTO MARTINEZ ORTIZ C.C. 13.506.547  
  
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00281-00 

 
DEMANDANTE: HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR C.C. 88.244.765 
DEMANDADO:   LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ C.C. 37.291.400  
  
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y como quiera que se aportó debidamente la 
notificación contenida en el art. 292 del C.G.P., no obstante, no se evidencia en el expediente que 
con anterioridad se haya surtido la diligencia contemplada en el art 291 ibídem, se hace necesario 
requerir al extremo activo a fin de que aporte la notificación personal surtida a la demandada.  

 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00335-00    
     

DEMANDANTE:  JHON ALEXANDER RODRIGUEZ PEÑARANDA C.C. 1.090.462.299    

DEMANDADO:    CAMILO ANDRES MENDOZA LLANES C.C. 1.092.155.318   

  
  
 

Se encuentra al despacho la petición de suspensión del proceso suscrita por la Abogada LIZETH 

ADRIANA PATIÑO GALVIS, a la cual seria del caso acceder si no se observara que, no se dan los 

presupuestos del numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que el 

requerimiento no está suscrito por ambas partes.  

Lo anterior conlleva a esta Unidad Judicial a negar por improcedente lo pedido.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, remítase el expediente a secretaría a fin de realizar control de 

legalidad a la captura del correo electrónico que el demandado remitió a la profesional en derecho y 

que se aportó con el escrito de suspensión 

 

      NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
LPCH 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril  de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00343-00  

   
Demandante:   YADIRA LUZ SALGAR VILLAMIZAR C.C. 37.244.086    
Demandado:    LEIDY TATIANA SOTO VALENCIA C.C. 37.397.805 
  GUILLERMO ANTONIO OSORIO CLARO C.C. 88.248.876  
 
Visto el escrito presentado por el extremo activo, a través del cual informa que no ha sido 
posible notificar a los demandados y solicita el emplazamiento, el cual cumple con las 
exigencias de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y como quiera que no se 
aporta otra dirección para su notificación, se accederá a ello.  
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE  CÚCUTA, 
     

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Emplácese a LEIDY TATIANA SOTO VALENCIA C.C. 37.397.805 y GUILLERMO 
ANTONIO OSORIO CLARO C.C. 88.248.876, a efectos de notificarle el auto de fecha 18 de 
enero de 2021 que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
SEGUNDO: Consecuente de lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado 
el cual debe contener los datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del 
despacho en formato PDF, para su posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 16 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00024-00 

 

DEMANDANTE: PROYECTOS EDUCATIVOS DE CUCUTA S.A.S. NIT. 807.007.731-5 

DEMANDADO:  JOSE LUIS MORA C.C. 1.090.373.182 

   GLORIA CAMILA MOGOLLON C.C. 1.090.488.354 

 

 

 

En atención de la constancia secretarial vista a folio que antecede y como quiera que la diligencia 
de notificación surtida fue remitida a una dirección electrónica, se hace necesario requerir al 
extremo activo para que ajuste el trámite a lo reglado en el decreto 806 de 2020 en concordancia 
con la sentencia C-420/2020.  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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